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I. Principado de Asturias

Autoridades y Personal••
Consejería de Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos

Resolución de 3 de junio de 2025, de la Consejería de Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos, por la que se 
aprueban los criterios y el desarrollo del proceso de acoplamiento para la adscripción del personal funcionario de 
los Cuerpos Generales de la Administración de Justicia a los nuevos puestos de trabajo de las Oficinas Judiciales, 
Oficinas de Justicia en el municipio y Oficinas Generales del Registro Civil en el Principado de Asturias.

El artículo 41.1 de la Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, 
dispone que en relación con la Administración de Justicia, exceptuada la militar, corresponde al Principado ejercer todas 
las facultades que la Ley Orgánica del Poder Judicial reconozca o atribuya al Gobierno del Estado.

Por Real Decreto 2003/2008, de 5 de diciembre, se traspasaron a esta Comunidad Autónoma las funciones y servicios 
de la Administración General del Estado en materia de provisión de medios personales y económicos para el funcio-
namiento de la Administración de Justicia, lo que comprende las competencias relativas a la Oficina judicial en cuanto 
organización de carácter instrumental que sirve de soporte y apoyo a la actividad jurisdiccional de jueces y tribunales.

La Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia, acomete 
una reforma organizativa de la Administración de Justicia en todos sus ámbitos mediante la transformación, por lo que 
aquí interesa, de los Juzgados en Tribunales de Instancia, con el apoyo de unas oficinas judiciales que se redefinen y re-
estructuran en servicios comunes, que existirán en todas las oficinas judiciales, y en otros servicios comunes que puedan 
constituirse.

La disposición transitoria primera de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, establece que la constitución de los Tri-
bunales de Instancia se realizará de manera escalonada conforme al siguiente orden:

1.º		E l día 1 de julio de 2025 los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y los Juzgados de Violencia sobre la Mu-
jer, en aquellos partidos judiciales donde no exista otro tipo de Juzgados, se transformarán, respectivamente, 
en Secciones Civiles y de Instrucción Únicas y Secciones de Violencia sobre la Mujer.

2.º		E l día 1 de octubre de 2025, los Juzgados de Primera Instancia, los Juzgados de Instrucción y los Juzgados de 
Violencia sobre la Mujer, en los partidos judiciales donde no exista otro tipo de Juzgados, se transformarán, 
respectivamente, en Secciones Civiles, Secciones de Instrucción y Secciones de Violencia sobre la Mujer.

3.º		E l día 31 de diciembre de 2025, los restantes Juzgados, no comprendidos en los supuestos anteriores, se trans-
formarán en las respectivas Secciones conforme a lo previsto en la presente ley.

Con el fin de facilitar el despliegue de este nuevo modelo organizativo, la disposición transitoria quinta del mismo cuerpo 
normativo prevé la posibilidad de que la Conferencia Sectorial de Administración de Justicia establezca y apruebe modelos de 
referencia sobre la estructura de la Oficina judicial y de sus relaciones de puestos de trabajo, los cuales habilitarán para su de-
sarrollo mediante resolución de la autoridad competente de cada Administración con competencias en materia de justicia.

Según el artículo 436.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, el diseño de la Oficina judicial 
será flexible y su dimensión y organización se determinarán por la Administración Pública competente, en función de la 
actividad que en la misma se desarrolle, a lo que el artículo 437.3 del mismo cuerpo normativo añade que el Ministerio 
de Justicia y las comunidades autónomas en sus respectivos territorios serán competentes para el diseño y organización 
de los servicios comunes de tramitación.

En aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior, mediante Resolución de 12 de mayo de 2025, de la Consejería de 
Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos (BOPA n.º 93, de 16 de mayo de 2025), se aprobó la estructura de la Oficina Ju-
dicial de los Tribunales de Instancia incluidos en la primera fase de implantación, conforme a las previsiones contenidas 
en la Ley Orgánica 1/2025, 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia.

La disposición transitoria quinta de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del 
Servicio Público de Justicia determina que la implantación de la Oficina judicial será simultánea a la de los Tribunales de 
Instancia, en los términos definidos en esta Ley.

Con este fin, el Ministerio y las Comunidades Autónomas con competencias en materia de Justicia, en sus respectivos 
ámbitos, deberán elaborar las relaciones de puestos de trabajo de cada una de estas Oficinas para su aprobación, previa 
negociación con las organizaciones sindicales, así como proceder a la posterior provisión de los puestos.

Por Resoluciones de 3 de junio de 2025, del Consejero de Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos, en relación con los 
partidos judiciales del Principado de Asturias que se constituirán en Tribunales de Instancia en fecha 1 de julio de 2025, 
se aprobaron las Relaciones de Puestos de Trabajo del personal al servicio de la Administración de Justicia en las Ofici-
nas Judiciales, en las Oficinas de Justicia en los municipios, en las Agrupaciones de Oficinas de Justicia y en las Oficinas 
Generales del Registro Civil.
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Procede ahora aprobar los criterios y el desarrollo del proceso de acoplamiento para la adscripción del personal 
funcionario de los Cuerpos Generales de la Administración de Justicia a los nuevos puestos de trabajo de las Oficinas 
Judiciales, las Oficinas de Justicia en los municipios, las Agrupaciones de Oficinas de Justicia y las Oficinas Generales del 
Registro Civil en el territorio gestionado por el Principado de Asturias.

En el Principado de Asturias, el ejercicio de las competencias en materia de justicia corresponde a la Consejería de Ha-
cienda, Justicia y Asuntos Europeos, por mor del artículo 3.m) del Decreto 22/2023, de 31 de julio, del Presidente del Prin-
cipado de Asturias, de reestructuración de las Consejerías que integran la Administración de la Comunidad Autónoma.

En virtud de lo expuesto y de conformidad con lo establecido en la disposición transitoria quinta de la Ley Orgánica 
1/2025, de 2 de enero, previamente citada, y en el artículo 38.o) de Ley del Principado de Asturias 6/1984, de 5 de julio, 
del Presidente y del Consejo de Gobierno,

R E S U E L V O

Primero.—Aprobar los criterios y el desarrollo del proceso de acoplamiento para la adscripción del personal funciona-
rio de los Cuerpos Generales de la Administración de Justicia a los nuevos puestos de trabajo de las Oficinas Judiciales, 
las Oficinas de Justicia en los municipios, las Agrupaciones de Oficinas de Justicia y las Oficinas Generales del Registro 
Civil en el territorio gestionado por el Principado de Asturias.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publi-
cación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano 
que dictó el acto en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, no pudiendo simultanearse 
ambos recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, 
sobre Régimen Jurídico de la Administración, y en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y sin perjuicio de que las personas interesadas puedan ejercitar 
cualquier otro que estime oportuno.

En Oviedo, a 3 de junio de 2025.—El Consejero de Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos, Guillermo Peláez 
Álvarez.—Cód. 2025-04728.

Criterios y desarrollo del proceso de acoplamiento para la adscripción del personal funcionario de los 
Cuerpos Generales de la Administración de Justicia a los nuevos puestos de trabajo de las Oficinas Judicia-
les, las Oficinas de Justicia en los municipios, las Agrupaciones de Oficinas de Justicia y las Oficinas Genera-

les del Registro Civil en el territorio gestionado por el Principado de Asturias

I. Criterios generales

1. Para la cobertura de los puestos de trabajo de cada oficina judicial, de cada oficina de justicia en el municipio y de 
cada oficina general del Registro Civil se dará publicidad a la relación aprobada de los mismos y el proceso de acopla-
miento seguirá la secuencia de fases siguiente:

Primera: Oferta de puestos de trabajo por el sistema de libre designación y adjudicación si hubiera solicitudes.

Segunda: Oferta de puestos de trabajo por concurso específico y adjudicación si hubiera solicitudes.

Tercera: Identificación de puestos de los puestos trabajo genéricos diferenciados con mayor complemento específico: 
confirmación y oferta.

Cuarta: Provisión de puestos de trabajo por el procedimiento de confirmación.

Quinta: Identificación de puestos de trabajo que no se hayan cubierto en las fases anteriores, que serán provistos por 
el procedimiento de reordenación de efectivos.

Sexta: Provisión de los puestos de trabajo que no se hayan cubierto en las fases anteriores, que serán provistos por 
reasignación forzosa.

2. Los puestos de trabajo podrán ser solicitados por aquellas funcionarias y aquellos funcionarios de los cuerpos ge-
nerales de la Administración de Justicia que, en el momento de finalización del plazo de presentación de solicitudes, se 
encuentren en situación de servicio activo o en cualquier otra situación que comporte la reserva del puesto de trabajo.

Los gestores procesales nombrados como LAJ sustitutos que tengan reservado su puesto de gestor (con arreglo a 
la nueva reforma de diciembre de 2024) participarán tanto en el proceso de acoplamiento como gestor (a efectos de 
reservarle el puesto en el que se acopla) como en el proceso de LAJ sustitutos.

Los gestores procesales que no tengan reservado el puesto y estén desempeñando servicios como LAJ sustitutos 
participarán en el proceso de acoplamiento de LAJ.

Los funcionarios que estén en adscripción provisional serán adscritos provisionalmente a un puesto en la nueva RPT, 
una vez acoplado todo el personal.

El proceso de adjudicación de puestos de trabajo seguirá el orden sucesivo de fases establecido, de forma que la 
obtención de un puesto tras la resolución de una fase excluye la participación en las demás.

3. En los casos de confirmación y reordenación, el cómputo del tiempo de antigüedad en el nuevo destino se iniciará 
desde la fecha de la resolución por la que se accedió a su destino de procedencia, tanto si se trata de personal de nuevo 
ingreso como de concurso de traslado. Los funcionarios afectados por la reasignación forzosa estarán exentos de la obli-
gación de permanencia mínima en el puesto de trabajo señalada en el artículo 46.1 del Reglamento de Ingreso, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional del Personal Funcionario al Servicio de la Administración de Justicia apro-
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bado por Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre, gozando de preferencia para obtener un puesto de trabajo en su 
centro de destino de origen en el primer concurso de puestos genéricos en que se oferten plazas de dicho centro.

4. Si en los centros de destino quedaran puestos de trabajo vacantes serán cubiertos con el personal interino que 
estuviere prestando servicios en el municipio.

5. Finalizadas las fases del acoplamiento y antes de que entre en funcionamiento la oficina del nuevo modelo orga-
nizativo, los puestos de trabajo que queden vacantes podrán ser cubiertos en comisión de servicios o en régimen de 
sustitución.

6. Si como consecuencia del concurso específico para puestos singularizados, en los que pueden participar y obtener 
puesto de trabajo en la oficina judicial también las funcionarias y los funcionarios con destino en los órganos de la misma 
localidad no afectados por la implantación de la oficina judicial, quedara personal funcionario con destino de proceden-
cia en alguno de los órganos incluidos en el proceso de implantación que no pudiera ser acoplado en la oficina judicial, 
sería adscrito con carácter forzoso a los puestos que han dejado vacantes las funcionarias y los funcionarios con destino 
adjudicado en la oficina judicial por concurso específico.

II. Desarrollo del proceso de acoplamiento

1. Aprobadas, por la Consejería de Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos, las relaciones de puestos de trabajo inicia-
les de cada oficina judicial, se procederá al acoplamiento de las funcionarias y de los funcionarios con destino definitivo 
en dichos centros.

2. El proceso de acoplamiento comprenderá los siguientes procedimientos: la cobertura de puestos de libre designa-
ción, la cobertura de puestos por concursos específicos, la confirmación en puestos con funciones con similar contenido al 
que se viniese desempeñando, la reordenación de efectivos en los nuevos centros de destino y la reasignación forzosa.

A) Convocatoria de provisión de puestos por el sistema de libre designación.

Mediante este procedimiento se cubrirán aquellos puestos para los que se establezca este sistema de provisión en la 
correspondiente relación de puestos de trabajo.

Podrán ser solicitados por todas las funcionarias y todos los funcionarios de los cuerpos generales de la Adminis-
tración de Justicia, con independencia de su destino de origen y del momento en que tomaron posesión de este, que 
cumplan los requisitos establecidos en la orden de convocatoria en la fecha en que termine el plazo de presentación de 
las solicitudes de participación y las mantengan hasta la resolución definitiva de la convocatoria.

El procedimiento para participar en la convocatoria y para la adjudicación de los puestos por el sistema de libre de-
signación se regirá por lo dispuesto reglamentariamente.

Al tratarse de una provisión de puestos en proceso de acoplamiento solo podrán participar los funcionarios y funcio-
narias que estén en servicio activo o con reserva de puesto de trabajo.

Los puestos de trabajo de libre designación que quedasen vacantes no se cubrirán en las fases de reordenación y 
reasignación de efectivos. Podrán proveerse con personal en comisión de servicios, sustitución o por personal interino 
una vez finalizado el proceso de acoplamiento. La Administración competente ofertará estos puestos para su cobertura 
por el procedimiento de libre designación.

B) Convocatoria de concursos específicos.

Mediante este procedimiento se cubrirán aquellos puestos para los que se establezca este sistema de provisión en la 
correspondiente relación de puestos de trabajo.

Podrán participar en esta primera convocatoria, solamente, las funcionarias y los funcionarios de los cuerpos genera-
les de la Administración de Justicia con destino en el municipio donde deban desempeñarse los puestos ofertados. Debe-
rán reunir las condiciones generales exigidas y los requisitos determinados en la convocatoria en la fecha en que termine 
el plazo de presentación de las solicitudes de participación, manteniéndolas hasta la resolución definitiva del concurso.

Al tratarse de una provisión de puestos en proceso de acoplamiento solo podrán participar los funcionarios y funcio-
narias que estén en servicio activo o con reserva de puesto de trabajo.

Si estos puestos singularizados quedaran vacantes no se cubrirán en las fases de reordenación y reasignación de 
efectivos. Podrán proveerse, con personal en comisión de servicios, sustitución o por personal interino una vez finalizado 
el proceso de acoplamiento. La Administración competente convocará nuevos concursos específicos para la cobertura 
de estos puestos.

C) Confirmación en puestos de trabajo de la nueva organización que tengan similar contenido a los puestos de trabajo 
de procedencia, aunque distinta denominación.

Los puestos de trabajo susceptibles de ser cubiertos por el procedimiento de confirmación deberán ser puestos con 
funciones con similar contenido, aun con distinta denominación, a los puestos que viniesen desempeñando las funcio-
narias y los funcionarios de los cuerpos generales de la Administración de Justicia con destino en algún órgano judicial 
incluido en el proceso de implantación.

La Administración adjudicará de oficio los puestos de trabajo de los centros de destino cuyas funciones y competen-
cias tengan carácter de continuidad en la nueva estructura organizativa que se despliegue si existe un número igual o 
menor de funcionarios destinados en puestos de origen que puedan ser acoplados en puestos de trabajo de la corres-
pondiente unidad organizativa de la nueva estructura.

En el caso de que el número de efectivos de la plantilla actual exceda de las dotaciones previstas en las relaciones de 
puestos de trabajo de la nueva organización, tendrán preferencia para ser confirmados las funcionarias y los funcionarios 



https://sede.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 107 de 5-vi-2025 4/5

C
ód

. 
20

25
-0

47
28

de cada colectivo con mayor antigüedad en el puesto de similar contenido al que debe ser provisto por el procedimiento 
de confirmación. En caso de empate, quien posea mayor antigüedad en el escalafón.

Si los funcionarios o funcionarias con mayor antigüedad en el puesto de origen no optaran por confirmarse en estos 
puestos serán confirmados los funcionarios o funcionarias de menor antigüedad en el puesto de similar contenido al que 
debe ser provisto por el sistema de confirmación hasta completar el número total de puestos a confirmar por cada co-
lectivo. En caso de empate, quien posea menor antigüedad en el escalafón hasta completar el número total de puestos 
a confirmar por cada colectivo.

Para los dos supuestos, de conformidad con lo previsto en la disposición transitoria primera del Real Decreto 
1451/2005, de 7 de diciembre (nueva redacción dada en el PRD de adecuación reglamentaria a la Ley Orgánica 1/2025) 
dicha confirmación se realizará, en los puestos de trabajo incluidos en la RPT para cada cuerpo funcionarial, teniendo en 
cuenta la distribución del personal destinado en sus juzgados o servicios comunes de origen, según su tipología, a fin de 
que se proyecte en los servicios comunes de destino en idéntica proporción.

En caso de ofertar para confirmación puestos que conlleven la realización del servicio de guardia, tendrán preferencia 
las funcionarias y los funcionarios con destino de procedencia en alguno de los órganos judiciales incluidos en el proceso 
de implantación con funciones de guardia, aplicándose el criterio de mayor antigüedad en el puesto de origen previo al 
acoplamiento, siempre que se respete la regla de dotación proporcional prevista en la DT 1.ª del R. D. 1451/2005, de 
7 de diciembre.

En la tabla orientativa incluida en el anexo de este documento se prevén las equivalencias entre puestos de origen y 
puestos de trabajo de las unidades organizativas de las nuevas oficinas judiciales, oficinas de justicia en los municipios, 
y sus agrupaciones, y oficinas generales del Registro Civil. Con carácter general todos los puestos que reúnan las ca-
racterísticas para ser cubiertos por el procedimiento de confirmación se cubrirán por este sistema por los funcionarios y 
funcionarias que se encuentren en la situación descrita en la referida tabla, cada uno de los colectivos indicados.

Teniendo en cuenta la particularidad de la reorganización de la oficina judicial correspondiente se podrán identificar 
para confirmación puestos distintos o adicionales a los indicados en la referida tabla, siempre que sean puestos con fun-
ciones con similar contenido, aun con distinta denominación, a los puestos que viniesen desempeñando los funcionarios 
y las funcionarias de la Administración de Justicia con destino en la oficina judicial antes de la reorganización.

La asignación de puestos de trabajo por el procedimiento de confirmación comenzará por aquellos puestos genéricos 
que en la estructura de origen y de destino tengan reconocido un complemento específico superior.

Si tras haber completado el procedimiento de confirmación automática quedaran sin asignar puestos con un comple-
mento específico superior al del resto de puestos genéricos, antes de continuar con el proceso de confirmación del resto 
de puestos de trabajo, se ofertarán a los demás funcionarios y funcionarias implicados en el proceso de acoplamiento.

Una vez adjudicados estos puestos con complemento específico superior se continuará con la confirmación en los 
puestos susceptibles de cobertura por este procedimiento.

D) Reordenación de efectivos en puestos no cubiertos en las fases anteriores.

Mediante la reordenación de efectivos se cubrirán los puestos mediante la oferta de plazas al personal con destino 
definitivo en el municipio, que no se hayan cubierto por los procedimientos de libre designación, concurso específico y 
confirmación que se resuelvan con anterioridad y ello con carácter previo a la reasignación forzosa.

En caso de ofertar puestos que conlleven la realización del servicio de guardia, tendrán preferencia las funcionarias y 
los funcionarios con destino de procedencia en alguno de los órganos judiciales incluidos en el proceso de implantación 
con funciones de guardia, aplicándose el criterio de mayor antigüedad en el puesto de origen previo al acoplamiento.

El resto de los puestos de trabajo ofertados se adjudicarán igualmente teniendo en cuenta la mayor antigüedad en el 
puesto de origen y, en caso de empate, la antigüedad en el escalafón.

E) Reasignación forzosa.

Mediante la reasignación forzosa se cubrirán los puestos de las diferentes unidades de la oficina judicial que hayan 
quedado vacantes tras la resolución de los procedimientos anteriores.

Únicamente afectará a las personas destinadas en algún órgano incluido en la implantación de la correspondiente 
oficina judicial que no hubieran obtenido puesto mediante los procedimientos anteriores.

Se realizará la reasignación forzosa mediante la adjudicación definitiva de los puestos incluidos en las relaciones de 
puestos de trabajo y no cubiertos aplicándose el criterio de mayor antigüedad en el puesto de origen previo al acopla-
miento y, en caso de empate, la antigüedad en el escalafón.

F) Garantías del proceso de acoplamiento.

En las fases de libre designación y concurso específico la adjudicación de las plazas no conlleva reserva de retribución.

Los funcionarios afectados por una reasignación forzosa estarán exentos de la obligación de permanencia mínima en 
el puesto de trabajo señalada en el artículo 46.1, gozando de preferencia para obtener un puesto de trabajo en su centro 
de destino de origen en el primer concurso de puestos genéricos en que se oferten plazas de dicho centro.

Ningún funcionario y ninguna funcionaria verán disminuidas las retribuciones complementarias fijas que viniere per-
cibiendo en el momento de iniciarse el proceso de acoplamiento si con ocasión de dicho proceso no pudiese ser confir-
mado en un puesto con similares características y pasase a desempeñar un puesto de trabajo genérico con retribuciones 
complementarias inferiores. El mantenimiento de estas retribuciones no podrá ser objeto de compensación ni absorción 
y se mantendrá mientras no se produzca un cambio de puesto de trabajo de forma voluntaria.
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Si en el proceso de acoplamiento un funcionario o una funcionaria, en contra de su voluntad, no fueren confirmados 
en un puesto que lleve aparejada la realización del servicio de guardia que hasta ese momento estuviere prestando, no 
perderá la retribución por el mismo, si bien estará obligado a su realización conforme a los turnos que se establezcan, 
salvo que renunciare expresamente a su retribución. Esta situación se mantendrá mientras no se produzca un cambio 
de puesto de trabajo de forma voluntaria.

G) Provisión de puestos vacantes tras finalizar el proceso de acoplamiento.

Los puestos vacantes que no hubieren sido cubiertos por personal funcionario de carrera se adscribirán al personal 
interino teniendo en cuenta la experiencia en el orden jurisdiccional en el que cada funcionario o cada funcionaria hayan 
prestado mayor tiempo de servicios.

El personal interino nombrado para la cobertura de puestos de trabajo reservados a personal funcionario con destino 
definitivo que se encuentre en situaciones que den derecho a la reserva de puesto, será asignado a los puestos de tra-
bajo adjudicados al funcionario o funcionaria titular con reserva de puesto.

Se procurará conceder nuevas comisiones de servicios y sustituciones a los funcionarios que actualmente estén en 
comisión de servicios o en régimen de sustitución vertical u horizontal siempre que sea posible, y teniendo en cuenta el 
resultado del acoplamiento antes de que entre en funcionamiento la oficina.

En el caso en que el personal interino esté asignado a puestos asignados a personal funcionario de carrera que esté 
en comisión de servicios o realizando una sustitución vertical este personal cesará pues la comisión de servicios y la 
sustitución vertical finalizan.

Tabla de puestos susceptibles de confirmación (Gestores, Tramitadores y Auxilios de la Administración de 
Justicia)

Plantilla orgánica Puesto NUMO
Puestos de plantilla

AUXILIO JUDICIAL TODOS LOS ÓRGANOS JUDICIALES AUXILIO JUDICIAL SCG-SCT TI
AUXILIO JUDICIAL JUZGADO DE PAZ/AGRUPACIÓN DE SECRETARÍAS DE JUZGADOS DE PAZ AUXILIO JUDICIAL OJM/AGRUPACIÓN OJM
AUXILIO JUDICIAL DECANATO O SERVICIOS DEPENDIENTES AUXILIO JUDICIAL SCG-SCT TI
AUXILIO JUDICIAL SECRETARÍAS DE GOBIERNO AUXILIO JUDICIAL SECRETARÍAS DE GOBIERNO
AUXILIO JUZGADO CON COMPETENCIAS EN REGISTRO CIVIL AUXILIO OFICINA GENERAL DEL REGISTRO CIVIL
TRAMITACIÓN SECRETARÍAS DE GOBIERNO TRAMITACIÓN SECRETARÍAS DE GOBIERNO
TRAMITACIÓN DECANATO O SERVICIOS DEPENDIENTES TRAMITACIÓN SCG-TRAMITACIÓN SCT TI
TRAMITACIÓN JUZGADOS MIXTOS ÚNICOS TRAMITACIÓN SCT TI
TRAMITACIÓN JUZGADOS MIXTOS TRAMITACIÓN SCT TI
TRAMITACIÓN JUZGADOS DE VIOLENCIA SOBRE LA MUJER TRAMITACIÓN SCT TI
TRAMITACIÓN JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA TRAMITACIÓN SCT TI
TRAMITACIÓN JUZGADOS DE LO MERCANTIL TRAMITACIÓN SCT TI
TRAMITACIÓN JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN TRAMITACIÓN SCT TI
TRAMITACIÓN JUZGADOS DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO TRAMITACIÓN SCT TI
TRAMITACIÓN JUZGADOS DE LO PENAL TRAMITACIÓN SCT TI
TRAMITACIÓN JUZGADOS DE LO PENAL (EJECUTORIAS) TRAMITACIÓN SCEJ (ÁREA PENAL, SI EXISTE)
TRAMITACIÓN JUZGADOS DE LO SOCIAL TRAMITACIÓN SCT TI
TRAMITACIÓN JUZGADOS DE MENORES TRAMITACIÓN SCT TI
TRAMITACIÓN JUZGADOS VIGILANCIA PENITENCIARIA TRAMITACIÓN SCT TI
TRAMITACIÓN JUZGADOS DE PAZ/AGRUPACIÓN SECRETARÍAS JUZGADOS DE PAZ TRAMITACIÓN OJM/AGRUPACIÓN OJM
TRAMITACIÓN JUZGADO CON COMPETENCIAS RC TRAMITACIÓN OFICINA GENERAL DEL REGISTRO CIVIL
GESTIÓN SECRETARÍAS DE GOBIERNO GESTIÓN SECRETARÍAS DE GOBIERNO
GESTIÓN DECANATO O SERVICIOS DEPENDIENTES GESTIÓN SCG O SCT TI
GESTIÓN JUZGADOS MIXTOS ÚNICOS GESTIÓN SCT TI
GESTIÓN JUZGADOS MIXTOS GESTIÓN SCT TI
GESTIÓN JUZGADOS DE VIOLENCIA SOBRE LA MUJER GESTIÓN SCT TI
GESTIÓN JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA GESTIÓN SCT TI
GESTIÓN JUZGADO DE LO MERCANTIL GESTIÓN STC TI
GESTIÓN JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN GESTIÓN SCT TI
GESTIÓN JUZGADOS DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO GESTIÓN SCT TI
GESTIÓN JUZGADOS DE LO SOCIAL GESTIÓN SCT TI
GESTIÓN JUZGADOS DE LO PENAL GESTIÓN SCT TI
GESTIÓN JUZGADOS DE LO PENAL (EJECUTORIAS) GESTIÓN SCEJ (ÁREA PENAL, SI EXISTE)
GESTIÓN JUZGADOS DE MENORES GESTIÓN SCT TI
GESTIÓN JUZGADOS VIGILANCIA PENITENCIARIA GESTIÓN SCT TI
GESTIÓN SECRETARÍA DE JUZGADOS DE PAZ/AGRUPACIÓN SECRETARÍAS JUZGADOS DE PAZ GESTIÓN SECRETARÍA DE OJM/AGRUPACIÓN OJM
GESTIÓN JUZGADOS DE PAZ/AGRUPACIÓN DE SECRETARÍAS DE JUZGADOS DE PAZ GESTIÓN DE OJM/AGRUPACIÓN SECRETARÍAS OJM
GESTIÓN JUZGADO CON COMPETENCIAS RC GESTIÓN OFICINA GENERAL DEL REGISTRO CIVIL
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